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INTRODUCCION

—lesde la Junta Municipal se considera importante y decisi- 
) vo para la mejora de la calidad de la enseñanza en la po- 

blación escolar del Distrito, la realización de actividades 
educativas que engloben a niños, profesores, padres y comu­
nidad social.

Con este objeto, organiza y financia el siguiente progra­
ma, con el objetivo de desarrollar en el niño su capacidad cre­
adora, sus intereses y habilidades.

Su ubicación es en los Colegios Públicos del Distrito y es­
tán abiertos a todos los niños del mismo.

TALLER DE MUSICA

Destinado a niños y niñas de 10 a 14 años.

Colegio Público República Argentina, c/. Requena, 1 
martes y jueves de 17,30 a 18,30 hs.

Colegio Público Gregorio Marañón, c/. Argumosa, 3 
martes y viernes, dos grupos: de 17,30 a 18,30 hs. 
y de 18,30 a 19,30.

TALLER DE PSICOMOTRICIDAD

Destinado a los niños y niñas de 5 a 8 años.

Colegio Público Vázquez de Mella, c/. Bailén,18 
martes y jueves de 17,30 a 18,30 hs.

TALLER DE TEATRO Y EXPRESION CORPORAL

Destinado a niños y niñas de 11 a 14 años.
Colegio Público Vázquez de Mella, c/. Bailén, 18 
lunes, miércoles y viernes de 17,30 a 18,30 hs.

TALLER DE PINTURA Y DIBUJO

Destinado a niños y niñas de 5 a 9 años y de 11 a 14.

Colegio Público Santa María Prácticas
Ronda de Toledo,9 
martes y miércoles de 17 a 19 hs.
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INFORMACION GENERAL

) estinatarios: niños en edad escolar de los Colegios 
“Públicos del Distrito. Se dará preferencia a losniños que 
recomienden los profesores y padres, con problemas 
de aprendizaje.

— Lugar y duración: se realizarán en los Colegios 
Públicos y su realización coincidirá con el curso escolar. 
Los talleres tendrán una capacidad como 
máximo de 25 niños.

—Horario: habrá dos sesiones semanales, de una hora 
de duración. Comenzarán a partir de las 17,30 hs.

—Inscripciones: la solicitud de inscripción se realizará en la 
Asociación de Padres de Alumnos de cada uno 
de los colegios y en la Junta Municipal.

—Los ninos integrantes de los talleres abonarán una 
cuota mensual de 300 ptas., con un suplemento de 50 ptas.
los que exigan material.

de Servicios Culturales y Participación Ciudadana, 
c/. Imperial, 8. Teléfono: 2664211.00

0 0

ara cualquier información se pueden dirigir a 
la Junta Municipal del Distrito Centro, Negociado
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